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En la Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprerrilu Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. Conste. 

, 	. 	. 
Ciudad de Mexico, a diez deseptiernr.e dedos mil diecinueve. 

Visto e estado procesal- deLexDediente-seadvierte que el cuatro de 

el.ejercick»fiscal'201'8 47de la Leyé'.l?ireso del'Munkip'io de Ca/vil/o, 
• . ' p 	 .. 	 1/ ti 

Aguascalientes,para:el jercicio'fiscal'de,. ñoj20),18;"50 dejl1a1Ley de Ingresos - 	*1 	a. 	 ', .1. 
del Miinicipiode.JesúsMaría7A guasca 	apara el ejercicio fiscal del año 

- if I' 	" 	 - - 	 - 1 	y 	• . .1 	 4 	1 - 

2018, 36'de la Ley-de lngresosdeI Municipio de Tepezal.a, Aguascalientes, 

para el ejercidio fiscaI:delap 2Oi; 	.de'lajey'd&Ingresos del Municipio de 

Rincón de 	 año 2018,53 de. 
... 1 

la Ley de Ingresos del -Municipió' deCSan Francisco de los Romo, 
1 

Aguascalientes, para el eje 	fiscal del año 2018, 35 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Asientos, '.uascalientes, para el ejercicio fiscal del año 

2018, 32 de la Ley de ingresos del Municipio de Pabellón de Arteaga, 

Aguascalientes, parar 	jercicio fiscal del año 2018, y 43 de la Le,y de EL 9 
i r 'r- 

Ingres qel Muhicipio&e El LIanoTAguascalienteTpaJeljérciciofisca4.el 
• - 	1 	 ' 	 ___ 	 M 	1c 1 	 -- 
año 2018, publicadas, respectivamente, mediante Decretos 191, 182, 184, 

187 192, 189 190 183 188 y 186 enel Perió ico-Ofici / deI Estado d 
L 	- 	t'fl 	1/ 	i .  

Aguascali/entes
:n 

 Num.. 25.el .veintidosh 4e diciembre de dos mi diecisiete, en los 
\  

términos precisados en el apartado penúltimo de la presente resolución. 

TERCERO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Aguascalientes y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo precisados en el último 

apartado de esta ejecutoria. 

• 1 
• . 	? 	 . 

diciembre de-dos mil dieciocho, el P.-'¡¡% n, 	Suprema Corte de Justicia de 
...•,- .,, ) • 	,'• 

la Nacion' d icto sentenciaen el presenteiasu nto;bajo-Ios puntos resolutivos 
/ 	 - 1 	 1 	 . 	• 

•.•• 	. . 
siguientes:  

PRIMÉkÓ:. Ed prdiáM 	aíaS Ja\ \j3resentacción de 

inconstitucionalidad. 	' 

SEGUNDO:-,Se 	laFa 'z' dé)dsa rtl&i os 	la Ley de Ingresos: 
' 	 \ I 

del Municipio de - San.Jose,de Gracia A guascalientes para el ejercicio fiscal 
- 	 - 	 1 del;ano 2018, 94 de-la Ley de lngresosdy1 -ç 
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CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en 

el P riódico Oficial del Estado de Aguascalientes y en el Semanario Judicial 

de 1a Federación y su Gaceta." 

Al r specto, el fallo determinó que las declaratorias de invalidez surtirín 

efectos . partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso de 

! A,,. guasca ¡entes, ¡lo que aconteció el cuatro de diciembre dedos mil diecioch 1 , 

por lo q e a partir de esa fecha las normas declaradas inconstitucionals 

dejaron 'e producir efectos legales. 	 ¡ 

Ade as, la sentencia fue notificadá a las partes, como se desprende de 

las const ncias de notificación que obran en autos2, se publicó en el Periódido 

Oficial d: Auascalientes el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve 3, en 

Diario O icial deáFederación el veintdós de mayo de ese mismo año, al¡ 

como en la Gaceta` del Semanario Judicial de la Federación, Décima Époc, 

libro 67, junio de dos. mil  diecinueve, tomo 1, página doscientas ocho y 

siguiente- 

En ales condiciones, al no haber gestión pendiente respecto 11 

cumplirninto de la ejecutorque nos ocupa, con fundamento en los artículs 

444 y 50 en relación con los diversos 596  y 737  de la Ley Reglamentaria d 6 

las fracci'nes 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos exióanos, se archiva este expediente como asunto concluido. 

Nótiíquese. 

Lo .roveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Fesidé te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa co 

1 La constandia de notificación obra en la foja 617 del expediente. 
2 Fojas 668 a 672,707 a 726 del expediente. 

Fojas 806 8 1,  1 del expediente. 
". 1 rtículo 4 . Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenar 

a 1 i partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
'cdnjuntamen e con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte d 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgan 
pficial en que tales normas se hubieren publicado. 

Artículó 50 No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubier 
extinguido la ateria de la ejecución. 
6 Artículo 59 En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en e te Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 73 Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 
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Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

L DE LA FEDERACIÓN 

E J U [1 lA DE LA NACION 

Esta hoja forma parte del proveído de diez de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J sticia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 18/2018, promovida por la 
Ci i ón Nacional de los Derechos Humanos. Conste.
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